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Año de lo Unidod. lo Poz y el Desorrollo"

ORDENANZA MUNICIPAL NOo3I-2o23-MPH/CM

Huonto, l4 de diciembre de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

VIITO¡

En lo XXlll Sesión Ordinoriq de Concejo Municipol de fecho l4 de diciembre de 2023,

el Dictomen N'004-2023-MPH/CM/CPDEA de lo Comisión de Promoción de Desorrollo
Económico y Ambientol sobre propuesto de Ordenonzq Municipol que opruebo el
Reglomento de Supervisión Ambientol de lo Municipolidod Provinciol de Huonlo,y;

CONSIDERANDO:

Que.lo Constitución Político del Perú esloblece en su Artículo 195o, numerolB), que
los gobiernos locoles son competentes poro desorrollor y regulor octividodes y/o servicios

en molerio de educoción, solud, viviendo. soneomiento, medio ombienfe, suslenlobilidod
de los recursos noturoles, tronsporle coleclivo, circuloción y lrónsito. turismo. conservoción
de monumenlos orqueológicos e históricos, culturo, recreoción y deporte, conforme o ley;

Que, lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N" 27972 estoblece en su Artículo
que los municipolidodes. en cuonlo o protección y conservoción del ombiente,

los compelencios de formulor, oprobor, ejecutor y monitoreor los plones y políticos
en moterio ombienfol, en concordoncio con los políticos, normos y plones

gionoles, sectorioles y nocionoles;

Que, lo Ley del Sislemo Nocionol de Evoluoción y Fiscolizoción Ambientol - Ley No

29325 y su modificotorio Ley No 30011, Evoluoción y Fiscolizoción Ambientol, teniendo ol
Orgonismo de Evoluoción y Fiscolizoción Ambientol (OEFA) como ente rector, liene por
finolidod qseguror el cumplimienfo de lo legisloción ombientol por porte de todos los

personos noluroles o .iurídicos, osí como supervisor y goronlizor que los funciones de
evoluoción, supervisión, fiscolizoción, control y potestod soncionodoro en moterio
ombienlol, o corgo de los diversos entidodes del Estodo, se reolicen de formo
independiente, imporciol, ógil y eficiente;

Que, lo Resolución Ministeriol N'247-2013-MINAM, opruebo el Régimen ComÚn de
Fiscolizoción Ambientol, estoblece que poro el ejercicio regulor de los funciones de
fiscolizoción ombienlol los Enlidodes de Fiscolizoción Ambientol - EFA, deberón cumplir,
como mínimo. enlre otros, con: "oprobor los instrumenlos legoles, operolivos, lécnicos y
otros requeridos poro el ejercicio de estos funciones";

Que, medionte Resolución de Consejo Directivo N'00017-2022-OEFA/CD, el

Orgonismo de Evoluoción y Fiscolizoción Ambientol (OEFA) opruebo el Reglomento de
Supervisión cuyo objelo es regulory uniformizor los criterios poro elejercicio de lo supervisión

en el morco delsislemo Nocionol de Evoluoción y Fiscolizoción Ambientol; conforme o lo
eslipulodo en lo Tercero Disposición Complemenlorio Finol el Reglomenlo de Supervisión

sirve de modelo poro que los EFA reglomenten su función de supervisión, en elmorco
de lo estoblecido en el Artículo 9" de lo Resolución Ministeriol N" 247-2013-MINAM;
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Estondo o lo expuesto y en uso de los focullodes conferidos en el Artículo 9o y 39"
de lo Ley Orgónico de Municipolidodes N" 27972, y con el voto del Pleno de Consejo
Municipolse oprobó por unonimidod lo siguiente;

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE SUPERVIS!ÓN
AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINGIAL DE HUANTA Y DEROGA LA

ORDENANZA MUN¡CIPAL N" OO4.2OI 8-MPH/GM

ARTíCUtO PRIMERO. - APROBAR, lo Ordenonzo Municipol que opruebo el
Reglomento de Supervisión Ambientolde lo Municipolidod Provinciolde Huonto

ARTíCUIO SEGUNDO. - DEROGAR, lo Ordenonzo Mun¡cipol No OO4-2018-MPH/CM,
que oprobó el Reglomento de Supervisión Ambientol de lo Municipolidod Provinciol de
Huonto.

ARTíCUtO TERCERO. - ENCARGAR, o lo Gerencio Municipol, Gerencio de Servicios
Municipoles y Geslión Ambienlol. y demós órgonos competenles, esloblecer los
meconismos odecuodos poro lo difusión, correcto oplicoción y fiel cumplimiento de lo
presente Ordenonzo Municipol.

ARTíCULO CUARIO. - DISPONER, que lo Gerencio de Servicios Municipoles y Gestión
Ambientol propongo ol Despocho de Alcoldío los Decretos pertinentes que permilon
implementor lo dispuesto en lo presenle Ordenonzo.

ARTícuto QUlNTo. - ENCARGAR, o lo oficino de Secretorio de Alcoldío de lo
Municipolidod Provinciolde Huonfo, hogo de conocimienlo olOrgonismo de Evoluoción y
Fiscolizoción Ambienlol (OEFA), y o los óreos correspondientes de lo Municipolidod lo
oproboción del Reglomento de Supervisión Ambienlol.

ARTícUto sExTo. - DtsPoNER, lo difusión o corgo de lo Unidod de lmogen
lnstitucionol, lo publicoción por porte de lo Oficino Generol de Atención ol Ciudodono
y Gestión Documentorio y lo Unidod de lnformótico o trovés del Portol lnstilucionoly en
el Diorio de moyor circuloción de lo región, de conformidod ol Artículo 44" de lo Ley

Orgónico de Municipolidodes, Ley No 27972.

ARTíCULO SÉpf¡mO. - Lo presente Ordenonzo Municipolenlroró en vigencio o portir
deldío siguienle de su publicoción conforme o Ley.

?OR. TANTO:

REíflSTRESE, LíQUESEY CU\4?LASE

DE HUAI'ITA

Ma6" B IO LOPE ROMA
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GERENCIA MUNICIPAL

REGTAMENTO DE SUPERVISIóN AMBIENTAT DE LA MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE HUANTA

IíIULO I

DISPOSICION ES GEN ERATES

Arlículo 1". - Objelo:
El presente Reglomenlo liene por objeto estoblecer disposiciones y criterios que regulen el
ejercicio de lo función de supervisión, fiscolizoción en sentido estricto en molerio ombientol,
en el morco del Sistemo Nocionol de Evoluoción y Fiscolizoción Ambienlol, y de otros
normos que otribuyen dicho función o lo Municipolidod Provinciol de Huonlo.

Arlículo 2". - Ámbito de opticoción:
El presente Reglomento es oplicoble o:
o. Lo Autoridod de Supervisión
b. Lo outoridod instructoro.
c. Lo ouloridod decisoro
d. Todo persono noturol o jurídico, sujeto ol ómbito de competencio en moterio ombientol

de lo Provincio de Huonto.

Artículo 3'. - Finolidod de lo supervisión, fiscolizoción y sonción en molerio ombientol:
3.1 Lo función de supervisión ombientol tiene por finolidod verificor el cumplimiento de los

obligociones ombientoles fiscolizobles de todo persono nolurol o jurídico sujelo o lo
supervisión de lo provincio de Huonto, imponer los medidos odminislrotivos que
correspondon, osí como, promover lo subsonoción volunlorio de los incumplimientos
de dichos obligociones, en el morco de un enfoque de cumplimiento normotivo, de
prevención y gestión del riesgo, poro gorontizor uno odecuodo protección ombientol.

3.2 Lo función de fiscolizoción y sonción en moferio ombientol tiene por finolidod
determinor lo responsobilidod odministrotivo por lo comisión de infrocciones
odministrotivos, oplicondo los sonciones, medidos coutelores y medidos correctivos
que correspondon.

4". - Principios:
perjuicio de los principios estoblecidos en lo Ley N" 28611, Ley Generol del Ambienle; lo

N.28245, Ley Morco del Sistemo Nocionol de Gestión Ambientol; lo Polílico Nocionol
Ambiente, oprobodo con Decreto Supremo N" 023-2021-M|NAM, el Texto Único

Ordenodo de lo Ley de No 27444, Ley de Procedimienlo Administrotivo Generol, oprobodo
con Decrelo Supremo N'OO4-2019-JUS; y; en otros normos y principios de protección
ombienfol que resulten oplicobles, el presenle reglomento se rige por los siguienles
principios de observoncío obligotorio:
o. Coslo-eficiencio: El desorrollo de lo función de supervisión se llevoró o cobo evitondo

generor costos excesivos e injustificodos ol odminislrodo y o lo Autoridod de Supervisión.

b. Coordinoción inlerinslilucionol: Los occiones de supervisión se efectÚon de monero
coordinodo con olros enlidodes de fiscolizoción, o fin de evilor duplicidodes y
goronlizor un mejor uso de los recursos públicos y minimizor lo corgo sobre los

odministrodos.
c. lnlegroción de to inlormoción: Lo informoción recobodo en el ejercicio de lo función de

supervisión es debidomente sistemolizodo y olmocenodo en soportes tecnológicos.
Asimismo, es empleodo en lo plonificoción con enfoque de prevención y geslión de
riesgos. Ademós, se debe promover lo coordinoción y el intercombio de informoción
con otros entidodes de fiscolizoción; y, gorontizor un uso óptimo de los recursos.

d. Legolidod: El supervisor debe ocluor con respeto o lo Conslitución, los normos legoles y

reglomentorios que seon oplicobles, denlro de los focullodes que le estén otribuidos y

de ocuerdo con los fines poro los que les fueron conferidos.
e. Orienloción o riesgos: En el ejercicio de lo función de supervisión se tomo en

consideroción el riesgo ombientol que puedo generor el desorrollo de lo octividod o
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GERENCIA MUNICIPAL

Arlículo 5o. - Definiciones:
efectos del Presente Reglom ento, se oPlicon los sigui entes definiciones:

Acción de suPervisión: Todo octo del suPervisor que, boio cuolquier modolidod lengo

por obj eto verificor el cumPlimiento de los obligociones om bientoles fiscolizobles, de los

odminis trodos de ómbito de lo Provincio de Huonto.

b. Aclo de suPervisió n: Documento que consig no los hechos verificodos en lo occión de

supervisión, osícomo los incidencios ocurridos duronle su desorrollo.

c. Adminislrodo: Persono noturol o iurídico. osí como cuolquier otro formo osociotivo de

empreso o Potrimonio outónomo, que desorrollo uno octividod económico o servicio

bojo elÓmbito de comPe tencio de lo MuniciPolidod Provinciolde Huonlo, cuente o no

con los permisos, outorizocriones, títulos hobilitontes o instrumentos de gestión ombientol

correspo ndientes, o reolicen sus octividodes o servicios en zonos Prohibidos

d. Auloridod de SuPervisión: Órgono encorgodo de ejercer lo función de suPervrslon, osl

como de emitir el lnform e de SuPervisión, de dicto r medidos odministrotivos, Y de

impo ner mullos coercilivos, de ser el coso. Esto función estoró o corgo Lo Subgerencio

deGestión Ambientol, o trovés del especiolisto de Fiscolizoci ón Ambientol

e. Auloridod lnstrucloro: Órgono focultodo Poro desorrollor los occiones de instrucción Y

octuoción de Pruebos, imputor corgos Y emitir el lnforme Finol de lnslrucción. Esto

función estoró o corgo de lo Subgerencio de Gestión Ambientol de lo Gerencio de

Servicios MuniciPoles Y G
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z

servicio del odministrodo, teniendo en cuento el nivel de sus consecuencios, osícomo

lo probobilidod de su ocurrencio'
f. Presunción de verocidqd: Todo decloroción e informoción que el odministrodo

proporcione en lo supervisión o en el procedimiento odministrotivo soncionodor' se

presume que responde o lo verdod de los hechos que se ofirmon' Eslo presunción

odmile pruebo en conlrorio ¡ -,:-:^.:r-^
g. Prevenlivo y correclivo: Los occiones de supervisión deben estor dirigidos o prevenlr'

evilor, defeclor y/o corregir lo comisión de occiones u omisiones' que podríon ser

constitulivos de iícumplimiéntos de obligociones ombientoles fiscolizobles'

h. promoción del"ripl¡r¡.nlo: En elejercicio de lo función de supervisión se promueve lo

orientoción y lo persuosión en elcumplimienlo de los obligociones delodministrodo y lo

corrección de lo conducto infrocloro'
i. Regulocion responsivo: El ejercicio de los funciones de supervisión, fiscolizoción y sonción

se produce de formo modllodo, en función de lo oportunidod en que es reolizodo' el

tipo de ootigocián ombientol ¡scolizoble, lo grovedod del presunto incumplimiento' el

desempeño ombientoldel odministrodo u otros foctores que permiton uno intervención

proporcionol ol cumplimienlo de 1os obligociones ombientoles fiscolizobles'

i. Fiscolizoción bosodá en evidencio: Los ácciones de supervisión, fiscolizoción y sonción

deben ser ejecutodos tomondo en cuenlo informoción objetivo recobodo por los

Autoridodes señolodos en el Artículo 2", en elejercicio de sus funciones.

k. Debido procedimiento: Duronte el desorróllo del procedimiento odministrolivo

soncionodor, se brindo ol odministrodo todos los gorontíos del debido procedimiento'

incluyendo el derecho de occeso ol expedienle en el que se constituyo como

odministrodo, en cuolquier momenlo. de n1on.to directo y sin limitoción olguno de

informoción; solvo los excepciones expresomenle previstos por Ley'

l. Rozonobilidod: l-o cátit¡co.ión de infrácciones, imposición de sonciones o restricciones

olosodm|nistrodos,comoloimposicióndemedidosodministrotivos,porportedelos
outoridodes señolodos en el Artículo 2o, deben odoptorse dentro de los límites de lo

focullod otr¡ouioá v mánteniendo to á"oioo proporción entre los medios o empleory los

fines público, qrá'debo tutelor, o t¡n áe qr" ¡.átpondon o lo estrictomenfe necesorio

poro lo sotisfocción de su cometido'
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f. Auloridod Decisorq: Órgono encorgodo de resolver, en primero instoncio, lo existencio

de responsobilidod odministrotivo, imponer sonciones, dictor medidos odministrotivos, y

resolver los recursos de reconsideroción interpueslos contro sus resoluciones. Esto función

estqró o corgo de lo Gerencio de Servicios Municipoles y Geslión Ambientol.

g. Autoridod dé Segundo lnstoncio: Órgono encorgodo de resolver, en segundo y Último

insloncio odministrolivo los recursos de opeloción interpuestos contro los resoluciones

odministrotivos emitidos por lo Autoridod Decisoro, los queios por defectos de

tromiloción y otros funciones que le osigne lo normotivo en lo moterio. Esto función

estoró o corgo de Gerencio Municipol o superior jerórquico que tengo delegodo lo

otribución de resolver en Úlfimo instoncio odminisfrolivo.
h. Componente de !o unidod fiscolizoble: lnstolociones, equipos, óreos u obros -que formon

porte Oe lo unidod fiscolizoble como produclo de lo intervención ontrópico, y que

resulton necesorios poro el desorrollo de lo ocfividod boio el ómbito de lo provincio de

I.

Huonlo.
Co.por,"nle ombienlol: Elemento que recibe los efectos de lo inlervención del

odministrodo, toles como suelo, oire, oguo, floro' founo' entre otros'

Denuncio ombienlql: Es lo comunicoción que efectúo uno persono nolurol o jurídico

respecto de los hechos que pueden constituir uno posible infrocción ombienlol'

Exiediente: Coniunto de documentos ordenodos cronológicomenle que hon sido

generodos y recopilodos duronte el desorrollo de lo supervisión, y de ser el coso, duronte

lo tromitoción del procedimiento odminislrotivo soncionodor' Codo expediente de

supervisión liene osignodo un nÚmero correlotivo de identificoción.

Emergencio ombieñtol: Evento súbito o imprevisible generodo por cousos noturoles'

humJnos o tecnológicos que incide en lo octividod del odministrodo y que generen o

k.

t.

puedon generor deterioro ol ombiente'
m. Función de supervisión ombienlol: Acción de verificor el cumplimiento de los

obligociones ombienloles fiscolizobles del odministrodo. El ejercicio de dicho función

corn'prende los siguienles etopos:plonificoción, ejecución y resultodos' Adicionolmente'

comprende lo foáultod de dictor medidos odministrotivos en elómbito de lo supervisión'

n. tunción ae fiscoñiq"ián y sonción ombienlol: Focultod de investigor lo comisión de

posibles infrocciones odministrotivos y de determinor lo responsobilidod odministrotivo'

en coso correspondo, osí como lo de imponer sonciones por el incumplimiento de los

obligociones ombientoles fiscolizobles' Adicionolmente' comprende lo focultod de

dictor medidos odministrotivos en elómblto de lo fiscolizoción y sonción'

o. lnforme de supervisión: Documento lécnico legol oprobodo por lo Auloridod de

Supervisión que contiene los resultodos de lo evoluoción del cumplimienlo de los

obligociones ombienloles flscolizobles en el morco de los occiones de supervisión'

p. lnfroctor ombienlol: Aquel odministrodo que no ho cumplido con sus obligociones

ombienfole, y .ryá responsobilidod ho sido deferminodo por resolución firme'

q. Mondolo de corácler porliculor: Medido odminislrolivo dictodo en el ejercicio de lo

función de supervisión, medionte lo cuol se ordeno o un odministrodo o reolizor

delerminodos occ¡ones que tengon como finolidod gorontizor lo eficocio de lo
fiscolizoción ombientol.

r. Medido coutelor: Medido odminislrotivo o lrovés de lo cuol se impone ol odministrodo

uno orden poro-pr"rlnir un doño irreporoble ol ombiente, los recursos noturoles o lo

solud de los personos, onte lo detección de lo comisión de uno presunlo infrocción y

con el fin de gorontizor lo eficocio de lo resolución o emitirse en el morco del

procedimiento odministrolivo soncionodor'
s. Medido correclivo: Medido odministrotivo o trovés de lo cuolse impone olodminislrodo

uno orden poro reverlir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que lo conducto

infroctoro hubiero podido producir en el ombiente, los recursos noturoles y lo solud de

los personos. Los medidos correctivos son disposiciones confenidos en lo Resolución

Finol
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t. Mullo coercilivo: Medido de ejecución fozoso que se impone por el incumplimienlo de

uno medido prevenlivo, mondoto de corócter porficulor, medido correclivo y medido

coutelor. Lo multo coercitivo es independiente de los sonciones impuestos dentro del

procedimienfo odministrotivo soncionodor.
u. i\ñedido preventivo: Medido odministrotivo dictodo en el eiercicio de lo función

supervisoio, o trovés de lo cuol se impone o un odministrodo uno orden de hocer o no

hocer, destinodo o evitor un inminente peligro o olto riesgo de producirse un doño grove

ol ombiente, los recursos nofuroles y lo solud de los personos, osí como o mitigor los

cousos que generon lo degrodoción o doño ombientol'
v. Obligociones ombienloles fiscolizobles: Comprenden los obligociones de hocer o no

hocer, estoblecidos en lo normotivo, los instrumentos de gestión ombientol, los

disposiciones y mondotos emitidos por lo ouforidod competente' entre otros fuentes de

obligociones.
w. Plon- de supervisión: Documenlo eloborodo en lo etopo de plonificoción de lo

supervisión, que contiene, entre otros, los ontecedentes. el tipo de supervisión'

iniormoción priorizodo de lo unidod fiscolizoble y occiones o reolizor'

x. Punlo de moniloreo: Lugor en el que se desorrollon los octividodes de monitoreo

y. Supervisión: Conjunto Je occiones desorrollodos poro verificor el cumplimiento de los

obligociones fistolizobles exigibles o los odministrodos' lncluye los etopos de

plonificoción, ejecución y resultodos'
z. Supervisor: Persono noiurol o jurídico que ejerce lo función de supervisión de

conformidodconloestoblecidoenlonormolivovigente.
oo. Unidod fiscolizoble: Espocio físico donde elodministrodo desorrollo obros. occiones

o octividodes relocionodás enlre sí, que conformon su oclividod o servicio sujelo o

supervisión de lo Autoridod de Supervisión'

TíTUtO II

DE LA SUPERVISIóN AMBIENTAI

CoPílulo I

Sujetos de lo suPervisión

Arlículo ó". -Focultodes del supervisor:
Elsupervisor tiene, entre otros, los siguientes focultodes:

o. Requerir o los odminislrodos lo presentoción de documentos, incluyendo licencio de

funcionomiento, libros contobles, focturos, recibos, comprobontes de pogo' registros

mognéticos o electrónicos vinculodos ol cumplimiento de los obligociones ombientoles

fiscolizobles del odministrodo y, en generol. todo lo informoción necesorio poro el

cumplimiento de los lobores de supervisión, lo que debe ser remitido en el plozo y formo

que estoblezco el supervisor. - - ,^-:-r^- :^¡.
b. Tomor y registror los declorociones de los personos que puedon brindor informocion

relevonte sóbre lo supervisión que se llevo o cobo'
c. Solicitor lo porticipoiiOn A" p.iitos y técnicos cuondo lo estime necesorio poro el mejor

desorrollo de los occiones de supervisión'

d. Requerir copios de los orchivos físicos y electrónicos' osí como de cuolquier otro

documento que resulte necesorio poro los fines de lo occión de supervisión'

e. Efecluor los octos necesorios poro obtener o reproducir documentos impresos'

fotocopios, plonos, estudios o informes, cuodros, dibujos, fologrofíos, -imógenes
sotelitoles, informoción espociolo georreferenciodo gestionodo o trovés delsistemo de

lnformoción Geogrofico iSlC). V otros reproducciones de oudio y video' telemólico en

generoly demós áO¡.to, que'reco¡on, conlengon o representen olgÚn hecho' octividod

humono o su resultodo, y que seon perlinentes o lo supervisión
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lnstolor equipos en lugores donde el odministrodo desorrollo su octividod o servicio' con

el propósiio de reolizár monitoreos, siempre que con ello no se dificulten los octividodes

á tá prestoción de los servicios que son moterio de supervisión.

Recolector mueslros de sustoncios y moterioles ulilizodos o monipulodos en lo unidod

fiscolizoble;reolizormediciones,tomorfotogrofíos;reolizorgrobocionesde.oudioo
video; y. levontor croquis y plonos o utilizor cuolquier olro tipo de medio probotorio que

sirro páro sustentor lo veriiicodo duronte los occiones de supervisión'

utilizor los equipos y herromientos necesorios sin restricción olguno por porte del

odministrodo. o fin de olconzor los objefivos de lo supervisión.

lnterrogor y cilor ol odministrodo o o sus representontes, empleodos' funcionorios'

osesores. proveedores y lerceros o fin de comporecer onte lo Auloridod de supervisión

poro obordor ospectos vinculodos o lo octividoO o servicio fiscolizoble' utilizondo los

medios técnicos necesorios poro generor un registro completo y fidedigno de sus

declorociones.
j. Procticor cuolquier otro diligencio de invesligoción que considere necesorio poro

comprobor el cumplimiento de los obligocioñes ombientoles fiscolizobles' osí como

recobor y oblener lá informoción y los medios probotorios relevontes

:ulo 7o. -Obligociones del supervisor:

El Supervisorliene los siguientes obligociones:
Elercer sus funcion"i-.on diligenáio y responsobilidod, odoptondo los medidos

necesorios poro obtener los mLd¡os probolorios idóneos que sustenten los hechos

verificodos en lo supervisión, en coso correspondo' -. -.^ i^r^.*- ''
Reolizor lo revisión y evoluoción de lo documentoción que contengo informoc¡on

relocionodo con lo unidod fiscolizoble'

ldentificorse con lo credenciolcorrespondiente en los occiones de supervisión'

Citorloboselegolquesustentesucompetenciodesupervisión,susfocullodesy
obligociones' 

ol odministrodo o o lo persono con quien se
Enlregor copio del octo de supervtston

desorrolle lo occión de supervisión. de conformidod con lo previsto en elTexlo.Único

Ordenodo de lo Ley N" 27dOó, Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público'

oprobodo medionte Decreto Supremo No 02l-2019-JUS y elTexlo Único Ordenodo de

lo Ley N.27444,1ey del Procedimiento Administrotivo Generol', oprobodo por Decreto

sróiárno N"oo4-20i9-JUS o lo normo que los sustituvo'

Monlener reservo soOá lo informoción obtenido en lo supervisión' de ocuerdo o los

disposicione, qr. |.üán "io.l.to 
o lo informoción público' Esto obligoción involucro

lo odopción de medidos necesorios poro gorontizo.r lo confidenciolidod de lo

informoción qr. .onit¡tryo ,n secreto industriol, lributorio o comerciol.

Actuor de formo imporciol duronte el desorrollo de los occiones de supervisión'

evitondo situociones que generen conflicto de intereses'

cumplir con los requisitos de seguridod y solud en el trobojo' sin que ello implique lo

obstoculizoción de los lobores de supervisión'

Ápii."t rot principios estoblecidos en el presenfe Reglomento'

7.2 Lo omisión ol cumplimiento de los obligociones mencionodos en el numerol

pr.."J"Át" no 
"n"ruo 

el volor de los medios probotorios recobodos, solvo que dicho

omisiónhubieroofeclodolovolidezde|medioprobotorio.

Artículo 8". -Apoyo de lo fuerzo público en los occiones de supervisión

S.lElsupervisorpuederequerirelouxiliodelofuerzopúblicoporoeldesempeñodesus
funciones, el cuol debe seiprestodo de inmedioto bojo responsobilidod, conforme o

lo indicodo en el Numerol z o.t Arlículo lll del Título Pieliminor de lo Ley de lo Policío

NocionoldelPerÚ,oprobodomedionteDecretoLegislotivoN"l2ó7.

§:r" HUAntAñ-hr,ll.oN l83-Huonlo \'..
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g.2 Lo Autoridod de Supervisión puede formulor denuncio penol contro los responsobles

de obsfoculizor lo supervisión o otentor contro integridod físico de los supervisores. Poro

ello, lo Auloridod be Supervisión remite lo comunicoción correspondiente o lo

Procurodurío PÚblico respectivo, sin perjuicio de los occiones odministrolivos

correspondientes.

Arlículo 9.- Derechos del qdminislrodo:
g.l Ser informodos del objeto y del sustento legol de lo occión de supervisión y, de ser

previsible, del plozo estjmodo de su duroción, osícomo de sus derechos y obligociones

en elcurso de toloctuoción.
9.2 Requerir los credencioles de los funcionorios, servidores o terceros o corgo de lo

fiscolizoción.
g.3 poder reolizor grobociones en oudio o video de los diligencios en los que porticipen'

9.4 A que se incluyon sus observociones en elocto de supervisión correspondiente'

Artículo 10.- Deberes de los odminislrodos:
lo.l Reolizor o brindor todos los focilidodes poro ejecutor los lobores de supervisión'

10.2 Permitir el oCceso de los supervisores, o sus dependencios, instolociones' bienes y/o

equipos, de odministroción direclo o no, sin perjuicio de su derecho fundomenfol o

lo inviolobilidod del domicilio cuondo correspondo'

lo.3 Suscribir el Acto de supervisión. En coso de negotivo esto deberó quedor registrodo,

't0.4

Jr.
Emoil
Web: www.mun

no ofectondo lo volidez probotorio'
Montener en cuslodio iodo lo informoción vo seo en formoto físico v/o diqitol'

vinculodo olcumplimiento de sus obligociones ombientoles fiscolizobles por un plozo

de cinco (5) oños contodo o portir de su emisión, solvo que lo conserve por un

período moyor, debiendo entregorlo ol supervisor cuondo este lo requiero' Lo

informoción qr" poiJ¡rposición lágol o que rozonoblemente debo montener en lo

unidod fiscolizoble por el período ántes señolodo debe ser entregodo ol supervisor

cuondoeslelorequiero.Excepcionolmente,encosodenocontorconlo
informoción requerido, lo Autoridod de supervisión le otorgo un plozo poro su

remisión.
lo.5 Brindor ol supervisor todos los focilidodes poro el occeso o lo unidod fiscolizoble' sin

que medie diloción olguno. Dichos focilidodes incluyen el occeso o todos los óreos

de lo unidod fiscolizoble, osícomo poro lo recopiloción de informoción ocerco del

cumplimientodelosobligocionesombientolesfiscolizoblesdelodministrodo.Encoso
de ousencio del repreientonte del odministrodo, el personol encorgodo debe

permitir elingreso deisupervisor o lo unidod fiscolizoble en un plozo rozonoble'

l0.6 Otros deberes derivodos de lo normotivo vigente

CoPítulo ll
De los liPos de suPervisión

Arlículo I lo. 'Iipos de supervisión:
En función de su progromoción, lo supervisión se closifico en:

o. Regulor: superuiíOn que se reolizo de monero periódico y plonificodo en el Plon Anuol

detvoluoción y Fiscolizoción Ambientol (PLANEFA)'

b.Especiol:Supervisiónnoprogromodo,oquelloquesereolizoenotenciónolos
siguientes circunstoncios:
i.Emergencio ombientol,
ii.Denuncio ombienlol,
iii.solicitudes de intervención formulodos por orgonismos pÚblicos, de competencio de

iv.Verificoción del cump
lo provincio de Huonto

iimiento de los medidos odministrotivos ordenodos por los

outoridodes señolodos en los Literoles o) y c) del Arlículo 2"' y'

v.Otros circunstoncios que de efectuor uno

N- 'l83 - Huonio
unihuonto .gob.pe
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Artículo 12.- Iipos de qcción de supervisión:

Lo occión de supervisión se closifico en:

o. ln silu: Acción de supervisión que se reolizo fuero de los sedes de lq Municipolidod

provinciolde Huonto, en presencio del odministrodo o sin ello.

b. En gobinele: Acción de supervisión que se reolizo des!9 los sedes del Municipolidod

Provinciol de Huonto, y que implico el occeso y evoluoción de informoción vinculodo o

los octividodes o servicios del odministrodo supervisodo.

Artículo I 3.' Supervisión orienlotivo:
13.1 Lo supervisión orientotivo tiene por obieto lo promoción del cumplimiento de

obligociones fiscolizobles. se reolizo o trovés de lo puesto en conocimiento de los

obligociones o los odministrodos y uno verificoción del cumplimiento sin fines

punilivos; sotvá que, o criterio de lo outoridod, se identifiquen doños' riesgos

significofivos o se áfecte lo eficocio de lo fiscolizoción ombienlol'

lg.2LoAutoridoooesupervisiónpuedereolizqrsupervisionesorientotivosporÚnicovezo|
estoblecim¡"nlo qr. no hoyo sido supervisodá con onterioridod por lo Municipolidod

ProvincioldeHuonlo.Asimismo,puedereolizorsupervisionesorientotivoscuondoel
odministrodo ", 

,no persono noturol con negocio, micro o pequeño empreso o se

presenten otro, ,rpr"stos debidomente sustJnlodos, que coodyuven ol odecuodo

monejo ombientol
13.3 Dicho supervisión concluye con lo conformidod de lo octividod desorrollodo' lo

recomendocióndeimplementormejorosenelestoblecimiento,loidenlificociónde
riesgos y emisión de olertos poio cumplir lo: obligociones fiscol2obles' o'

excepcionor..nt", lo imposición de medidos odministrotivos que se consideren

necesorios.

CoPitulo lll
Plonificoción de lo suPervisión

Arlículo I 4'.'Plonificoción:
l4.l Lo plonificoción comprende los siguientes occiones:

o. Lo priorizoción de los obligociones ombientoles fiscolizobles del odministrodo y los óreos

o ser suPervisodos;
b.LorevisióndeloinformociónpresentodoporelodministrodooloAutoridodde

Supervisiónvinculodoolosobligocionesmoteriodesupervisión;
c. Lo evoluoción de denuncios respecto o lo unidod fiscolizoble;

d. Lo revisión de los resultodos de monitoreos, supervisiones previos' procedimienfos

odministrolivos soncionodores y los medidos odministrotivos impuestos por los

outoridodes competentes, entre otros'

u., Eslo etopo culmino con lo eloboroción del Plon de Supervisión.

CoPílulo lV
Ejecución de lo suPervisión

Artículo 15". 'Acción de supervisión in situ:

l5.l Lo occión de supervisión in situ se ráolizo sin previo oviso' dentro o fuero de lo unidod

fiscolizoble. En determinodos circunstoncios y poro goronlizor lo .eficocio 
de lo

supervisión, lo Autoridod de supervisión. en un plozo rozonoble' puede comunicor ol

odministrodo lo fecho y horo en que se efectuoró lo occión de supervisión'

1s.2 El supervisor debe eloboroln nlio de Supervisión' en lo cuol se describirón los

hechos verificodos en lo occión de supervisión in situ' osí como los incidencios

ocurridos duronte lo mismo'

15.3 Altérmino de lo occión de supervisión, el Aclo de supervisión debe ser suscrilo por el

supervisor, et áoministrodo o er personol que porticipó y, de ser el coso' los
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I ElActo de SuPervisión contiene, como mínimo, lo siguiente informoción:

o. Nombre o denominoción sociol del odministrodo;

b. Documenlo Nocionol de ldenlidod o Cornel de Extronjerío' cuondo corresPondo;
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observodores, peritos, lécnicos Ylo representontes de entidodes pÚblicos' El

supervisor debe entregor uno copio del Acto de Supervisión ol odminislrodo'

15.4 En coso el odministrodo o su personol se niegue o suscribir o recibir el Acto de

supervisión, esto no enervo su volidez, debiéndose dejor constoncio de ello'

l5.s Lo ousencio del odministrodo o su personol en lo unidod fiscolizoble no impide el

desorrollo de lo occión de supervisión, pudiendo recobor lo informoción y constolor

los hechos relocionodos con el cumplimiento de los obligociones ombienloles

fiscolizobles, consignóndolos en el Acto de supervisión, que es remitido ol

odministrodo.
En el supuesto de que no se reolice lo occión de supervisión por obstoculizo.ción del

odministrodo o su personol, se eloboro un Aclo de Supervisión donde se indico este

hecho' 
- -^ -r:^^ t^ ^^^'i^^ Ao c, rna^riciÁr s ol

En el supuesto que no se reolice lo occión de supervisión por cousos oleno:

odministrodo, se eloboro un octo de supervisión en lo que se deie constoncio del

motivo que impidió su reolizoción'

Arlículo ló'. 'Acción de supervisión en gobinele

ló.1 Lo occión oe iupeiu¡sión en gáoinete consiste en el occeso y evoluoción de

informocióndelosoclividodesoserviciosdesorrollodosporelodminisfrodo'oefeclos
deverificorelcumplimienlodesusobligocionesombientolesfiscolizobles.

16.2 En coso ro ertá¡ááá de supervisión onálice informoción distinlo o lo presentodo por

el odministrodá superuisodo, ésto debe ser nolificodo poro efeclos que en el plozo

de cinco (OS¡ Jíos hóbiles presenle documentoción que considere pertinenle'

cuondo corresPondo;

". ñáéittio Único bel Contribuyente' cuondo correspondo;

d.ldentificocióndelounidodfiscolizobleobjetodesupervisión;

".n.triAodoserviciodesorrollodoporelodministrodo;f. Tipo de suPervisión;
g. fách'o y horo de lo occión de supervisión (inicio y cierre);

h. Hechos verificodos;
i. Áreos o componenles supervisodos;
j. Medios Probotorios;'k. 

Monitoreos ombientoles efectuodos' cuondo correspondo;

l. Observociones delodministrodo' en coso lo solicite;

m. Requerimiento de informoción efectuodo y elplozo otorgodo poro su entrego' de

ser el coso; Y,

n. Nombre, .orgo y firmo del odministrodo y/o de su personol' de los supervisores o

corgo Oe fo áiciOn de supervisión y, de ier el coso' de los otros porticipontes de

lo occión de suPervisión'

17.2 El error moteriol contenido en el Acto de supervisión no ofecto su volidez ni de los

medios probotorios nide los muestros recolectodos que se hoyon obtenido en dicho

occión de supervisión. En coso de incurrir en error moleriol' este es puesto en

conocimiento del odministrodo medionle corto o documento similor debidomente

sustentodo.

Artículo 18.- Notificoción de los resultodos de los onólisis efecluodos:

lg.l En coso ro nutoiüoá d" srp.rvisión tome muestros en uno occión de supervisión' los

resultodos deben ser notificodos ol odministrodo'
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18.2 Si lo odministrodo consigno uno dirección eleclrónico. lo notificoción de los

resullodos de los onólisis de loborotorio de los mueslros tomodos en lo supervisión

debe efectuorse en el plozo de un (l) dío hóbil, contodo desde el dío siguiente de

otorgodo lo conformidod o los informes de ensoyo remilidos por el loborotorio.

18.3 En cáso elodministrodo no hoyo outorizodo lo notificoción electrónico, los resultodos

de los onólisis de loborotorio de los mueslros tomodos en lo supervisión deben ser

notificodos o su domicilio denlro de los tres (3) díos hóbiles, contodos desde el dío

siguiente de otorgodo lo respectivo conformidod. Al referido plozo se odiciono el

córrespondiente término de lo disloncio oplicoble o los procesos judicioles.

lg.4 En coso lo Autoridod de Supervisión tome muestros en uno occión de supervisión, el

odminislrodo puede solicitor lo dirimencio duronte su desorrollo. Lo dirimencio estÓ

sujeto o los plozos, condiciones y limitociones del servicio estoblecido por el

loborolorio de ensoyo, de ocuerdo o lo normotivo que rige lo ocreditoción en lo
prestoción de servicios de evoluoción de lo conformidod estoblecidos por el lnstituto

Nocionol de Colidod (INACAL).

CoPítulo V
Resullodos de lo SuPervisión

Artículo l9o. - Evoluoción de resultodos:
Culminodo lo ejecución de los occiones de supervisión, se eloboro elinforme de supervisión

que contiene el onólisis de lo informoción disponible poro determinor lo recomendoción

de inicio de procedimiento odministrotivo soncionodor o el orchivo de lo supervisión. o los

recomendociones y medidos odministrotivos o los que hoce referencio el Arlículo l4'

Arlículo 20o. 'Del informe de supervisión:
2Oj Elinforme de supervisión contiene como mínimo lo siguienfe:

o. Dotos de lo suPervisión:
o.l Objetivo;
o.2 TiPo de suPervisión;
o.3Nombreodenominociónsocioldelodministrodo;
o.4Actividodoservicioquedesorrolloelodministrodo;
o.5 Nombre y ubicOción de lo unidod fiscolizoble, o del lugor donde se

desorrollo lo octividod o servicio'

b. Antecedente.
c. Anólisis de lo suPervisión:

c.l Descripción y onólisis de los hechos verificodos

c.2 ldentificoción de los presuntos infrocciones odministrotivos y los medios

Probotorios que lo sustenten;
c.3 ldentificoción de los medidos odministrotivos diclodos duronfe eldesorrollo

de lo supervisión molerio delinforme;y
c.4Propuestodemedidoodministrotivo,deserelcoso'

d. Conclusionesyrecomendociones:
d.l Obligociones respecto de lqs cuoles se hoyon verificodo .hechos 

que

o,n"íil"n el inicio de un procedimiento odministrotivo soncionodor o el

orchivo, segÚn corresPondo; Y.

d.2Dictododemedidosodminislrotivos;deserelcoso

e. Anexos.

20.2 El lnforme de supervisión es notificodo ol odministrodo en coso de orchivo o

supervisión orienlotivo, cuondo correspondo'
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CoPítulo Vl

Medidos odministrolivos diclodos en el morco de lo supervisión qmbienlol

Artículo 2l'. - Medidos odministrolivos:
21.1 Lo Autoridoo oe supervisión puede diclor los siguienles medidos odministrotivos:

o. Mondoto de corócter Porticulor;
b. Medido Preventivo; Y,

c. otros mondotos dictodos de conformidod con lo Ley N' 29325' Ley del Sistemo

Nocionol de Evoluoción y Fiscolizoción Ambientol, que tengon por finolidod lo

prolección ombientoly/o eloprovechomiento sostenible de los recursos noluroles'

21.2 El cumplimienlo de lo medido odministrotivo es obligotorio P"r.p-"1" de los

odministrodo, v .o*t¡tuye uno obligoción ombientol fiscolizoble. Es exigible segÚn lo

estoblecido por lo Autoriclod de Supervisión'

21.3 Lo medidO odministrotivo debe señolor el modo y plozo poro su ejecución'

21.4 Los medidos odminislrotivos no son excluyentes entre sí, son !ict9!os¡1n 
perjuicio del

procedimiento odministrotivo soncionoáor o que hubiero lugor y se sujelon o lo

oplicoción de multos coercitivos' cuondo correspondo'

Arlícuto 22".' Ptorogo de medidos odministrolivos:

22.1 Lo AutOridod de supervisión puede prorrogor el plozo poro el cumplimiento de lo

medidoodministrotivo,deoficiooopedidodelodministrodo.
22.2 Lo solicitud oe piá"ogo del odministrodo debe ser debidomente sustentodo y

presentodo onJ"t deltármino delplozo otorgodo poro elcumplimiento de lo medido

odministrotivo.
22.gLoAutoridoddeSupervisióndebepronunciorsesobrelossolicitudesdeprórrogo

medionte resolución debidomente motivodo'

ulo 23o. -Vorioción de medidos odminislrolivos:

Lo AuloridoO Oe sup"üt¡án pr"Oe vorior lo dispuesto en los mondotos de corócter

porticulor y tos meáidos preventivos, o solicitud' de porte o de oficio' y Únicomente

en los siguientes suPuestos:

o. Circunstoncios sobrevenidos; ^ r-=r-r i^ c,,^a^' "
b.CircunstonciosquenopudieronserconsiderodosporloAutoridoddeSupervtston

en elmomento de su odopción;Y'
c. Poro goronlizor uno moyor protección ombientol'

2g.2 Lo solicitud de vorioción debe ser presentodo por.el odministrodo ontes del término

del plozo concedido poro el .r¡1fti¡1i.nto de lo medido odministrotivo y estor

debidomente sustentodo'
2g.g En los cosos que se requiere vorior de oficio uno medido odministrotivo' previomente

o su dictodo, lo Autoridod de Supeivisión corre troslqdo deldocumento que sustente

lo vorioción de lo medido olodministrodo'
2g.4 Lo resolución que dispongo to ,oriác¡On de lo medido debe estor debidomente

molivodo, y deteró .rtobl..", Oe monero preciso los olconces de lo vorioción'

Artículo 24. 'Mondotos de corócler porliculor:

24.1 Lo Autoridod de Supervisión es compelente poro dictor mondolos de corócter

porticulor, conforme o lo dispuesto en el Artículo 1ó-A de lo Ley N. 29325, Ley del

SistemoNocionoldeEvoluociónyFiscolizociónAmbientol.
24.2 Los mondqlos de corócter porticulor son disposiciones diclodos por lo Autoridod de

Supervisión, o trovés de los cuol"s ie ordeno ol odministrodo reolizor determinodos

occiones que tengon como tintriáoo gorontizor lo eficocio de lo fiscolizoción

ombientol.
24.g De monero enunciotivo, medionte los mondolos de corócter porticulor se puede

Artíc
23.1

dictor lo siguiente:

lr. Rozuhuillco N' 183 - Huonto
'E ;oI1, ;i;;i¡t@ m un ihuonto. sob' Pe
W"b: ***. munihuonlo.gob Pe
i"i+I oáJ - áiá t ¿1- t odZ' 322021

vHu*nla

@HüAüüTn I



GERENCIA MUNICIPAL

OFICINA GENERAL DE ATENCION AL

CIUDADANO Y GESTION

DOCUMENTARIO

o. Reolizoción de esludios técnicos de corÓcter ombientol.

b. Reolizoción de monitoreos.
c. Otros mondotos que goronlicen lo eficocio de lo fiscolizoción ombientol, en el

morco de los competáncios olorgodos o lo Municipolidod provinciolde Huonto;

sin perjuicio de otros medidos odminislrotivos que dicten por hobilitoción legol.

Arlículo 250. - Procedimienlo poro eldictodo de un mondolo de corócler porticulor:

2g.1. El mondoto de coróclrer porticulor es dictodo medionte resolución debidomente

molivodo por lo Autoridod de Supervisión o por el supervisor designodo' el cuol estoró

debidomenf e ocredilodo.
2g.2. Enlo resolución se debe consignor el suslento de lo medido dispuesto, osí como sus

olconces y el plozo otorgodo poro su cumplimiento'

Arlíc
26.1

26.2

26.3

MUNICf PALIDAÜ PROViNCIAL BE

HUANTA

z.?
ulo 26.- Medidos Prevenlivos:
Lo Autoridod de supervisión es compelente poro dictor medidos preventivos'

conforme o lo dispuesto en lo Noveno Disposición Complementorio Finolde lo Ley N"

29325, Ley delsistemo Nocionol de Evoluoción y Fiscolizoción Ambientol'

Los medido, pr"u.ntiros son disposiciones o trovés de los cuoles lo Autoridod de

supervisión impone o un odministrodo uno obligoción de hocer o no hocer'

destinodo o evitor un inminente peligro o olto riesgo de producirse un doño grove ol

ombiente, los recursos noturoles y lo solud de los personos, osí como o miligor los

cousos que generon lo degrodociÓn o doño ombientol'

De monero 
"nrn.iotiuo, 

se-pueden dictor los siguientes medidos preventivos:

o. Lo clousuro temforoi, porciol o totol de lo unidod fiscolizoble' donde se llevo o

cobo lo octividod o servicio delodministrodo'
b. Lo porolizoción temporol, porciol o totol, de los octividodes o servicios del

odministrodo.
c. El decomiso temporol, el depósito o lo inmovilizoción de bienes' merconclos'

objetos, instrumentos, moquinorio' ortefoctos o sustoncios'

d. Lo destrucción á ácc¡on onólogo de moterioles. equipos, instolociones o residuos

peligrosos.
e. Lo instoloción, construcción, operoción o implementoción de equipos' óreos o

infroestructuro.
f. cuolquier otro mondoto destinodo o olconzor los fines de prevención'

Artículo 27.- Procedimiento poro lo oplicoción de medidos prevenllvos:

27.1 Los medidos preventivos son ái.todot medionte resolución o octo de supervisión

debidomente motivodo por lo Autoridod de supervisión o por elsupervisor o quien le

,"o áát.godo lo tocuftáá, respectivomente, y estoblecen los occiones que el

odministrodo debe ooopiá.porá controlor o disminuir el inminente peligro, ollo riesgo

o mitigor el doño qr. pr"d" producirse en el ombienfe' los recursos noturoles y lo

solud de los Personos'
27.2 Lo notificoción de lo medido preventivo se reolizo en el lugor en que eslo se hogo

efectivo. en coso ,eo oictááá por. el supervisor designodo; o' en su defeclo' en el

domicilio legol del odministrodo'
2l.g En coso el odministrodo delerminodo no ejecute lo medido prevenlivo, elsupervisor

reolizo lo referido ejecución subsidiorio, por sí o o trovés de lerceros' o coslo del

odminislrodo,
27.4 poro hocer efeclivo lo ejecución de los medidos preventivos, elsupervisor designodo

podró solicitor en el moá de lo tegisloción vigente, lo porticipoción de lo Policío

Nocionol del PerÚ. Tombién podró ho.e' uso de medidos como el descerroje o

similores, previo oulorizoción judiciol'

27.5 Cutminodo lo diligencio áá "j".r.ión 
del cumplimiento de lo medido preventivo' el

supervisor designodo levonto un Acto de supervisión y entrego copio del octo o lo
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persono con quien se efecluó lo diligenciq. De no hoberse podido ejecutor lo
medido preventivo, se levonlo un ocfo indicondo. enlre otros punlos, los motivos que
impidieron lo ejecución de lo mencionodo medido. Poro goronlizor lo e.iecución de
los medidos prevenlivos, el superv¡sor designodo puede volver o reol¡zor lo diligencio
sin necesidod de que se emilo otro resolución, de monero tol que se osegure su

cumpl¡miento.
27.6 En coso de cumplirse uno medido odministrotivo, lo Autoridod de Supervisión

comunicoró dicho resullodo ol odministrodo.

TíTUro ilr
DE LA FISCALIZACIóN Y SANCION AMBIENTAT

Copítulo I

Desorrollo del Procedim¡enlo Adminislrolivo Soncionodor

Artículo 28.- !nicio del procedimienlo odminislrolivo soncionodor (PAS):

28.1 El procedimiento odminislrotivo soncionodor se inicio con lo notificoción de
imputoción de corgos ol odminislrodo, el cuol es reolizodo por lo Autoridod
lnstrucloro, de conformidod con lo dispuesto en el Numerol 3 del Artículo 255'del
Texfo Único Ordenodo de lo Ley N'27444, Ley de Procedimiento Administrolivo
Generol, oprobodo por Decreto Supremo N"004-2019-JUS.

28.2 Lo imputoción de corgos debe contener:
o. Lo descripción de los octos u omisiones que pudieron constituir infrocción

odministrotivo.
b. Lo colificoción de los infrocciones que toles octos u omisiones pudieron consliluir.
c. Los normos que lipificon los octos u omisiones como infrocción odministrotivo.
d. Los sonciones que. en su coso, correspondo imponer.
e. El plozo dentro del cuol el odministrodo puede presentor sus descorgos por escrito.
f. Lo outoridod competenle poro imponer lo sonción, identificondo lo normo que le

otorgue dicho competencio.
28.9 A lo notificoción de impuloción de corgos, se le onexo el lnforme de Supervisión

Artículo 290.- Presentoción de descorgos:
29.1 El odministrodo puede presenlor sus descorgos denlro de un plozo de diez (10) díos

hóbiles, conlodo desde el dío siguiente de nolificodo lo imputoción de corgos.
29.2 En los descorgos, el odministrodo puede reconocer su responsobilidod de formo

expreso y por escrito, lo cuol es considerodo como uno condición olenuonle poro
efectos de lo determinoción de lo sonción.

29.9 En los descorgos, elodministrodo puede ocred¡tor lo dispuesto en el Numerol3ó.1 del
Arlículo 3ó" del presente Reglomento.

Artículo 30.-Voriocion de lo impuloción de corgos:
En cuolquier etopo del procedimienlo, onles de lo emisión de lo resolución finol, se pueden
omplior o vorior los impulociones, otorgondo ol odministrodo un plozo poro presentor sus

descorgos, conforme o lo estoblecido en el Numerol 29.1 del Artículo 29" del presente

Reglomento.

Arlículo 31.- lnforme Finolde lnslrucción:
3l.l Lo Autoridod lnstructoro emite el lnforme Finol de lnstrucción, en el que concluye,

determinondo de monero molivodo, los conduclos que se consideren probodos
constilutivos de infrocción,lo normo que prevé lo imposición de sonción,lo propueslo
de sonción que correspondo o el orchivo del procedimienlo, osí como los medidos
correctivos o ser dictodos, segÚn seo el coso.

91.2 Lo Autoridod lnstrucloro remite el lnforme Finol de lnslrucción o lo Autoridod Decisoro,

o fin de que ésto dispongo lo reolizoción de ocluociones complementorios siempre

swllt{ffiTa



GERENCIA MUNICIPAL

OFICINA GENERAL DE ATENCION AL

CIUDADANO Y GESTION

DOCUMENTARIO

que los considere necesorios, poro resolver el procedimienlo odministrotivo
soncionodor.

31.3 Solo en coso el lnforme Finolde lnstrucción concluyo delerminondo lo existencio de
responsobilidod odministrotivo de uno o mós infrocciones, lo Auloridod Decisoro
nolifico ol odministrodo, otorgóndole un plozo de diez (10) díos hóbiles, contodo
desde eldío siguiente de lo notificoción, pudiendo solicitor uno prórrogo de cinco (5)

díos hóbiles por único vez, que se otorgo de monero outomótico, poro que presente

sus descorgos.
31.4 En coso el lnforme Finol de lnstrucción concluyo delerminondo que no exislen

infrocciones, se recomiendo el orchivo del procedimiento'

Arlículo 32.- Audiencio de informe orol:
g2.l Lo Autoridod Decisoro puede, de oficio o o solicitud de porte, citor o oudiencio de

informe orol, con no menos de fres (3) díos hóbiles de onticipoción.
g2.2 Lo oudiencio de informe orol debe ser registrodo por lo Autoridod Decisoro en octo

y/o oudio y/o video o trovés de cuolquier medio que permito dejor constoncio de su

reolizoción.

Artículo 33.- De lo resolución finql:
33.1 Lo Autoridod Decisoro emite lo resolución finol delerminondo lo exislencio o no de

responsobilidod odministrolivo respecto de codo infrocción imputodo, y de ser el

coso, impone los sqnciones y/o dicto los medidos correctivos que correspondon'
gg.2 Lo resolución finol, segÚn correspondo, debe contener:

o. Fundomentos de hecho y de derecho sobre lo delerminoción de responsobilidod
odministrotivo respeclo de codo infrocción imputodo.

b. Groduoción de lo sonción de codo infrocción imputodo constitutivo de
responsobilidod odministrotivo.

c. Medidos correctivos, de ser el coso.
En coso se determine que no exisle responsobilidod odministrotivo respecto de los

hechos imputodos, lo Autoridod Decisoro qrchivo el procedimiento odministrotivo
soncionodor, decisión que se notifico ol odministrodo.

33.4 Lo evoluoción de lo subsonoción o corrección del octo u omisión imputodo como
constitutivo de infrocción odministrolivo se reolizo conforme o lo esloblecido en el

Cuodro de lnfrocciones y Sonciones Administrotivo (CISA), oprobodo por lo
Municipolidod Provinciol de Huonlo.

CoPitulo ll
Sonciones Ad minislrolivos

Arlículo 34.-Tipos de sonciones odminislrotivos:
Los sonciones odministrotivos oplicobles por lo Autoridod Decisoro son los siguientes:

o. Amonesloción.
b. Multo.
c. Olros estoblecidos en lo normotivo vigenle.

Artículo 35. -Reducción de lo mullo por reconocimienlo de responsobilidod
3S.l En oplicoción del Numerol 2 del Arlículo 257 delTexto Único Ordenodo de lo Ley N"

2744:,4, Ley del Procedimienlo Adminislrotivo Generol, oprobodo por Decreto

Supremo N. OO4-2019-JUS. el reconocimiento de responsobilidod en formo expreso y
por escrito por porte del odministrodo sobre lo comisión de lo infrocción conllevo o
lo reducción de lo mulfo.

35.2 El reconocimiento de responsobilidod por porte del odministrodo debe efectuorse
de formo preciso, conciso, cloro, expreso e incondicionol y no debe contener
expresiones ombiguos, poco cloros o conlrodicciones ol reconocimienlo mismo;

coso controrio, no constituye un reconocimiento.
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35.3 El porcenloje de reducción de lo multo se olorgo de ocuerdo o un crilerio de
oportunidod en lo formuloción del reconocimienlo de responsobilidod, según el
siguienle cuodro:

culo 36.- Reducción de lo mullo por pronlo pogo:
El monto de lo multo impueslo es reducido en un diez por ciento (10%) si el odministrodo lo

concelo denlro del plozo de quince (15) díos hóbiles, contodos desde el dío siguiente de
lo nolificoción del octo que contiene lo sonción. Dicho reducción resulto oplicoble si el

odministrodo no impugno elocto odministrolivo que impone lo sonción; coso conlrorio, lo
Autoridod Decisoro ordeno ol odministrodo el pogo del monto correspondienle ol
porcentoje de reducción de lo multo.

Arlículo 37.- Froccionomienlo de lo mullo:
97.1 El odministrodo puede solicitor por único vez el froccionomiento de lo multo impuesto

por lo Autoridod Decisoro hosto en doce (12) cuotos consecutivos y mensuoles,
debiendo cumplir con codo uno de los pogos dentro del cronogromo esloblecido
por lo referido outoridod.

.2 Elincumplimiento de olguno de los pogos esloblecidos en elcronogromo extingue el

beneficio otorgodo ol odministrodo.

CoPitulo lll
Medidos odminislrolivos dictodos en el morco de lo fiscolizoción y sonción ombienlol

Arlículo 38.- Medidos Coulelores:
38.1 Lo Auloridod Decisoro es competente poro dictor medidos coutelores, conforme o

lo dispuesto en lo Noveno Disposición Complementorio Finol de lo Ley No 29325, Ley

del Sislemo Nocionol de Evoluoción y Fiscolizoción Ambienlol.
38.2 Los medidos coutelores son disposiciones o lrovés de los cuoles se impone ol

odministrodo uno orden poro prevenir un doño irreporoble ol ombienle, los recursos

nofuroles o lo solud de los personos, onle lo detección de lo comisión de uno
presunto infrocción, con el fin de gorontizor lo eficocio de lo resolución o emitirse en
el morco del procedimiento odminislrotivo soncionodor.

38.3 A solicitud de lo Autoridod lnstructoro. lo Auloridod Decisoro puede dictor medidos
coulelores ontes del inicio o uno vez iniciodo el procedimiento odministrotivo
soncionodor.

38.4 Lo Autoridod Decisoro, medionte resolución debidomente motivodo, puede dictor
medidos coulelores suslentóndose en lo siguienle:
o. Verosimilitud de lo exislencio de uno infrocción odminislrotivo.
b. Peligro en lo demoro.
c. Rozonobilidod de lo medido.

38.5 Uno vez diclodo lo medido coutelor, lo Autoridod Decisoro nolifico ol odministrodo
y o lo Autoridod de Supervisión, rigiéndose por lo dispueslo en los Numeroles 29.4,29.5
y 29.6 delArtículo 29o del presente Reglomento.

38.6 En coso se dicte uno medido coutelor ontes del inicio del procedimiento
odministrotivo soncionodor este se debe inicior en un plozo móximo de quince (15)

díos hóbiles contodos desde eldío siguiente de lo notificoción de lo medido coutelor.
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Vencido dicho plozo. si no se ho iniciodo el

soncionodor, se extingue lo medido coulelor.
procedim¡enlo odminislrotivo

Artículo 39.- Tipos de medidos cqutelores:
Lo Autoridod Decisoro puede dictor, enlre otros, los siguienles med¡dos coulelores:
o. El decomiso temporol de los bienes que generon pel¡gro o riesgo ol ombiente, los

recursos noluroles o lo solud de los personos.
b. El cese o restricc¡ón condicionodo de lo octividod o servicio cousonte del peligro o

riesgo ol ombiente, los recursos noturoles o lo solud de los personos.

c. El rétiro, trotomiento, olmocenomiento o destrucción de los bienes o infroestrucluro
cousonte del peligro o riesgo ol ombiente, los recursos noluroles o lo solud de los

personos,
d. Elcierre porciolo totoldel locolo estoblecimiento donde se lleve o cobo lo oclividod o

servicio cousonte del peligro o riesgo ol ombiente, los recursos noturoles o lo solud de los

personos.
e. Lo enlrego, inmovilizoción o depósito de lodo tipo de bienes que generon peligro o

riesgo olombiente, los recursos noluroles o lo solud de los personos.

f. Todás oquellos occiones necesorios que onte el peligro en lo demoro pudieron generor

un doño irreporoble ol ombiente, lo vido o solud de los personos.

Artículo 40.- Acciones complemenlorios:
Con lo finolidod de ejecutor lo dispuesfo en lo medido coutelor, se puede disponer

odicionolmenle los siguientes occiones:
o. lnslolor distinlivos, poncortos o ovisos en los que se consigne lo idenlificoción del

odministrodo, lo denominoción de lo medido dispuesto y su plozo de vigencio.

b. Colocor precintos, disposilivos o meconismos que impidon, restrinjon o limifen el

desorrollo de lo oclividod o lo continuoción de lo construcción.
c. lmplementor sislemos o meconismos de monitoreo y/o vigiloncio.
d. lmplementor meconismos o occiones de verificoción periódico.
e. Requerir lo reolizoción de reportes de siluoción o estodo por los odminislrodos.
f. Olros meconismos o occiones necesorios.

Artícuto 41.- Vorioción de los medidos coutelores:
En cuolquier etopo del procedimiento, lo Autoridod Decisoro puede dejor sin efecto o

vorior, de oficio o o pedido de porle, lo medido coulelor, medionle resolución

debidomente motivodo, en virlud de circunstoncios sobrevinienles o que no pudieron ser

considerodos en el momento de su odopción. No procede lo solicitud de vorioción de
medido coutelor uno vez vencido el plozo olorgodo por lo Autoridod Decisoro poro su

cumplimienlo.

Artículo 42.- Medidos Correctivos:
42.1 Lo Autoridod Decisoro es competente poro dictor medidos correclivos, conforme o

lo dispueslo en lo Noveno Disposición Complementorio Finol de lo Ley N'29325, Ley

delsislemo Nqcionol de Evoluoción y Fiscolizoción Ambientol.
42.2 Los medidos correctivos son disposiciones contenidos en lo Resolución Finol, o trovés

de los cuoles se impone ol odminislrodo unq orden poro reverlir, o disminuir en lo
posible, el efecto nocivo que lo conduclo infrocloro hubiero podido producir en el

ombiente, los recursos noluroles y lo solud de los personos'

Artículo 43.- Dictodo de medidos correclivos:
Lo Autoridod Decisoro puede dictor los siguientes medidos correctivos:
o. El decomiso definitivo de los bienes empleodos poro el desorrollo de lo octividod

económico o servicio.
b. Lo porolizoción, cese o restricción de lo octividod económico o servicio cousonle de lo

infrocción
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c. Elreliro, trotomienlo, olmocenomiento o deslrucción de bienes o infroeslructuro.
d. El ciene porciol o lolol del locol o estoblecimienlo donde se lleve o cobo lo oclividod

económico o servicio cousonte de lo infrocción.
e. Lo obligoción del responsoble infroclor del doño de restouror, rehobililor o reporor lo

situoción olterodo, según seo el coso, y de no ser posible ello, lo obligoción o
compensorlo en términos ombienloles y/o económicos'

f. Adopción de medidos de miligoción.
g. lmposición de obligociones compensotorios sustentodos en lo Político Ambientol

Nocionol, Regionol, Locolo Sectoriol, segÚn seo el coso.
h. Acciones poro revertir o disminuir en lo posible el efecto nocivo de lo conducto

infroctoro sobre el ombienle, los recursos noluroles o lo solud de los personos.

i. Acciones poro evitor lo continuoción delefecto nocivo de lo conducto infrocloro sobre

elombiente, los recursos noturoles o lo solud de los personos.
j. Otros que se deriven delordenomienlo vigenle en moterio ombientol.

Artículo 44.- Vqrioción de lq medido correclivo:
Lo Auloridod Decisoro puede dejor sin efecto o vorior, de oficio o o pedido de porle, lo

medido correctivo, medionte resolución debidomente motivodo, en virtud de
circunsloncios sobrevinientes o que no pudieron ser considerodos en el momento de su

odopción. No procede lo solicitud de vorioción de medido correclivo uno vez vencido el

plozo olorgodo por lo Autoridod Decisoro poro su cumplimienlo'

Arlículo 45.- Verificoción det cumplimienlo de los medidos odministrotivos dictodos en el

morco de lo fiscolizoción y sonción ombienlol:
45.I Lo Auloridod de Supervisión es lo responsoble de verificor el cumplimiento de los

medidos odministrolivos dictodos en elmorco de lo fiscolizoción y sonción ombientol,

solvo los cosos en los que o criterio de lo Autoridod Decisoro se considere que lo
Autoridod lnslructoro puedo reolizor dicho verificoción.

45.2 El odministrodo debe ocreditor onte lo outoridod competente que ho cumplido con
ejecutor los referidos medidos odministrotivos conforme o lo estoblecido por lo
Autoridod Decisoro. Uno vez verificodo el cumplimiento de lo medido odministrotivo,
lo ouloridod competente comunico ol odministrodo el resultodo de dicho
verificoción.

Arlículo 46.- Ejecución de los medidos odministrotivos diclodos en el morco de lq

fiscolizoción y sonción ombientol:
46.1 En coso elodministrodo no ejecufe los medidos odministrotivos dictodos en el morco

de lo fiscolizoción y sonción ombienlol. el supervisor puede ejecutorlo de formo

subsidiorio. por sío o trovés de lerceros, cuyo costo es osumido por el odministrodo.

siempre que por no ser octos personolísimos pueden ser reolizodos por sujeto distinlo

delobligodo.
46.2 poro hocer efectivo lo ejecución de los referidos medidos odministrotivos, lo

Auloridod de Supervisión puede solicilor, en el morco de lo legisloción vigente, lo
porticipoción de lo Policío Nocionol del PerÚ. Tombién puede hocer uso de otros

medidos como el descerroje o similores, previo outorizoción judiciol.

TITUtO lV
RECU RSOS ADMINISTRATIVOS

Arlículo 47.- lmpugnoción de oclos odminislrolivos
41.1 Son impugnábles los octos odminislrotivos emitidos por lo Autoridod de Supervisión o

por lo AuJoridod Decisoro, medionle los recursos de reconsideroción y opeloción.
Uno vez presentodo el recurso de opeloción, los citodos outoridodes elevon en un

(l) dío hóbil el expediente o lo Autoridod de Segundo lnstoncio.
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47.2 En el coso de lo interposición de recurso contro los oclos odministrotivos o trovés de
los cuoles se dicton medidos odministrotivos por porle de lo Autoridod de Supervisión,
éslo elevo los documentos relevontes en cuoderno oporle o lo Autoridod de
Segundo lnstoncio.

47.3 Lo impugnoción contro uno medido odministrotivo no liene efecto suspensivo, solvo
en el ospecto referido o lo imposición de mullos, por trotorse de uno resolución que
defermino responsobilidod odministrotivo. En coso el odminislrodo solicite lo

suspensión de los efeclos, ello es resuelto por lo Autoridod de Segundo lnstoncio.

47.4 El odminislrodo puede solicitor el uso de lo polobro o trovés del recurso impugnotivo,
el cuol se concede, previo ciloción con no menos de tres (3) díos hóbiles de
onlicipoción o lo diligencio señolodo.

lAdícuto 48.- De !o ocluoción de medios probolorio:
Lo Autoridod de Segundo lnstoncio puede, de monero excepcionol, ordenor lo ocluoción
de medios probolorios y requerir informoción complementorio o lo Autoridod de
Supervisión, Auloridod de lnslrucción, Auloridod Decisoro u otro Entidod.

IITULO V

REGISTRo ÚNIco DE INFRAcIoRES AMBIENIATES SANCIONADOS POR LA MUNICIPAT!DAD

PROVINCIAT DE HUANTA

Artículo 49.- Del Registro Único de tnfroctores Ambienlqles Soncionodos por Io

Municipolidod provinciol de Huonlo:
49.1 Lo Auloridod Decisoro implemento un registro pÚblico, permonenle y grotuito, que

contiene lo informoción de los odministrodos que hoyon sido declorodos
responsobles odministrotivos medionfe resolución firme o en donde se hoyo ogotodo
lo vío odminislrolivo, que incluye o (i) los odministrodos con sonción y/o medidos
coulelores o correclivos impuesto V/o (ii) los odministrodos soncionodos y declorodos
reincidentes.

.2 Lo Autoridod Decisoro ocfuolizo lrimestrolmente lo informoción contenido en el

Registro Único de lnfroctores Ambienloles Soncionodos por el Gobierno Locol

disponible en su Portol lnstitucionol

Artículo 50.- lnformoción conlenido en e! Registro Único de lnfroclores Ambienloles

Soncionodos por lo Municipolidod Provinciol de Huonlo sobre los qdministrodos

soncionodos:
5O.l Lo informoción mínimo sobre los odministrodos soncionodos por lo Municipolidod

Provinciol de Huonto es lo siguienle:
Nombre o rozón o denominoción sociol del odministrodo soncionodo medionte
resolución firme.
Número de Registro Único de Conlribuyente del odministrodo.
Nombre de lo unidod fiscolizoble.
Número delexpedienle o expedientes en los que elodministrodo ho sido soncionodo
medionte resolución firme o que hoyo ogotodo lo vío odministrotivo.
Actividod o servicio del odminlstrodo.
Número y fecho de emisión delocto odminisfrotivo.
Hechos infroctores imputodos y normofivo sustontivo incumplido.
Fecho de inicio y fin de lo(s) supervisión(es) en lo que se detectoron los hechos

infroctores.
Ubicoción de lo unidod fiscolizoble'
Tipo de sonción y monto en coso de multo.
Medidos coutelores y/o correctivos diclodos, de ser el coso.
El tipo de recurso impugnotivo interpuesto.
Número y fecho de emisión delocto que resuelve codo recurso impugnotivo'

o.

b.
c.
d.

e.
f.
g.
h.

i.
j.
k.
l.
m.

z
?
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5O.2 El Registro Único de lnfroctores Ambientoles Soncionodos por lo Municipolidod
Provinciolde Huonto mueslro lo informoción ordenodo por odministrodo, por montos
de multo, por sector. por ubicoción de lo unidod fiscolizoble, por oño, entre olros
criterios de closificoción.

Arlículo 51.- lnformoción conlenido en et Regislro Único de lnfroclores Ambienloles
Soncionodos por lo Municipolidod Provinciol de Huonto sobre los odminislrqdos
soncionodos y declorodos reincidenles.
5l.l Formo porte del Regislro Único de lnfroctores Ambienloles Soncionodos por lo

Municipolidod Provinciol de Huonlo lo informoción generodo por lo Autoridod
Decisoro sobre los procedimienlos odministrotivos soncionodores en los que se

decloro reincidentes o los infroctores ombientoles, de conformidod con lo dispuesto
en el Literol e) del Numerol 3 del Artículo 248 del Texto Único Ordenodo de lo Ley N"

27444, Ley de Procedimiento Administrolivo Generol.
51.2 Lo informoción sobre los odminisfrodos soncionodos y declorodos reincidentes es

presentodo de formo orticulodo con el Registro Único de lnfroclores Ambientoles
Soncionodos por lo Municipolidod Provinciol de Huonlo'

Artículo 52.- Permonencio de lo colificoción del odminislrodo en el Regisko Único de
lnfroclores Ambientoles Soncionodos por lo Municipolidod Provinciol de Huonlo.

52.1 Lo permonencio en el Registro Único de lnfroclores Ambienloles Soncionodos por el

Gobierno Locoles de cinco (5) oños conlodos desde su publicoción.
52.2 El odminisfrodo declorodo como infroctor reincidente permonece como lol por el

plozo de un (l ) oño contodo o portir de su publicoción.
S2.g En coso el odminislrodo declorodo como infrocfor reincidente no cumplo con el

pogo de lo multo impuesto y/o con lo medido odminislrolivo ordenodo, el plozo

señolodo en el numerol onterior se extenderó por un (1 ) oño odicionol.

ríruto vl
Efeclos del lncumplimienlo de Medidos Adminislrolivos

o 53.- lnicio de procedlmienlo odminislrolivo sqncionodor por incumplimienlo de
do odministrolivo:

incumplim iento de uno medido odminislrotivo dictodo en el morco del ejercicio de los

funciones de supervisión, fiscolizoción y sonción ombientol conslituye infrocción
odminislrotivo, onte lo cuo I se tromito el procedimiento odministrotivo soncionodor, de
conformidod con lo estoblecido en el Artículo 17" de lo Ley N" 29325, Ley del Sistemo

Nocionol de Evoluoción y Fiscolizoción Ambientol, ello sin perjuicio de los mulfos coercitivos
oplicobles.

Arlículo 54.- Plozo poro ocreditor el cumplimienlo de lqs medidos odminislrqlivos diclodos
en el morco de Io función de supervisión:
Uno vez verificodo por lo Autoridod de Supervisión el incumplimienlo de lo medido
odministrotivo dictodo comunico olodministrodo los resultodos de lo occión de supervisión,

otorgóndole un plozo de cinco (5) díos hóbiles poro que ocredile cumplimiento.

Arlículo 55.- Multos coercilivos:
SS.l Poro lo ejecución foaoso de los medidos odminislrotivos, se puede imponer uno uno

mullo coercitivo no menor o uno (1 ) Unidod lmpositivo Tributorio (UlT) ni moyor o cien
(lO0) UtT por porte de lo Auloridod de Supervisión y Autoridod Decisoro, segÚn lo

medido dictodo, de conformidod con lo dispuesto en lo Noveno Disposición

Complementorio Finol de lo Ley N" 29325, Ley del Sistemo Nocionol de Evoluoción y

Fiscolizoción Ambientol, cuyo monto es colculodo considerondo codo coso
concreto.
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55.2 Lo multo coercit¡vo puede ser impuesto de monero reiterodo hosto que se cumplo
con lo medido odministrotivo ordenodo. Codo multo coercilivo no debe superor los

cien (100) UlT.

Artículo 56.- Trómite de lo imposición de mullos coercilivos:
5ó.1 Medionte resolución, lo Autoridod que dictó lo medido odministrolivo, impone ol

odministrodo lo mullo coercitívo y le otorgo un plozo de siete (7) díos hóbiles poro el
pogo de lo multo coercitivo, conlodo desde lo notificoción del oclo que lo
delermino. Vencido el plozo, se comunico ol ejecutor cooctivo poro su cobronzo.

56.2 En coso persisto el incumplimiento de lo medido odministrotivo dictodo en el morco
de lo supervisión ombientol, se impone uno nuevo multo coercitivo, bojo los mismos

reglos ontes descritos, hosto que se cumplo con lo medido odminislrolivo ordenodo.
5ó.3 En coso persislo elincumplimiento de lo medido odministrotivo dictodo en el morco

de lo fiscolizoción ombientol, se impone uno nuevo multo coercilivo, bojo los mismos

reglos ontes descritos y duplicondo sucesivo e ilimilodomenle el monto de lo Último

mullo coercilivo impueslo, hoslo que se cumplo con lq medido odministrotivo
ordenodo.

56.4 Frente o lo imposición de uno multo coercitivo no procede lo interposición de recurso
impugnotivo.

56.5 Los montos recoudodos por lo imposición de los multos coercitivos constiluyen
recursos direclomente recoudodos y son deslinodos o finoncior los occiones de
fiscolizoción ombienlol o su corgo.

DISPOSICIóN IRANSITORIA

único. -Asumirón los funciones de Autoridod Supervisoro (Subgerencio de Gestión

Ambientol- Especiolisto de Fiscolizoción Ambientol), lnslructoro (Subgerencio de Gestión

Ambienfol) y Decisoro (Gerencio de Servicios Municipoles y Geslión Ambientol).

DISPOSICIóN DEROGATORIA

Único. - Deróguese integrolmente el Reglomento de Supervisión Ambientol, o
probodo medionte ordenonzo Municipol N'007-2019-MPH/cM' con todos sus onexos'

DlsPoslclóN FINAt

único. - poro todo lo no previslo en el presente Reglomento, se oplicoró supletoriomente
los disposiciones conlenidos en el Reglomenlo de Aplicoción de lnfrocciones y Sonciones

Administrotivos (RAISA) vigente de lo Municipolidod Provinciol de Huonlo; Ley N' 27444 Ley

del Procedimiento Administrotivo Generol; Texto Unico Ordenodo de lo Ley del
Procedimiento Administrotivo Generol, oprobodo con Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

ANEXOS

ANEXO 0l: Modelo del plon de supervisión.
ANEXO 02: Modelo deloclo de supervisión.
ANEXO 03: Modelo delinforme de supervisión.
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EXPEDIENTE N' XXXX-2OXX-MPH-SGDE-DMA RN-SA

SUPERUSIóN: IRegulor]

II. OBJETIVO

III. ANTECEDENTES

IV. BASE LEGAT

V. ACCIONES DE SUPERVISIóN A REALIZAR

VI. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

VII. EQUIPO DE SUPERVISIóN

VIII. RECURSOS REQUERIDOS

Huonto,.. .....de............de 20.........
(Fecho de opro del plon de supervisión)
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Adminislrodo

Esloblecimienlo

Actividod / función
Región

Provincio
Dislrilo
Dirección:

Ubicqción

Iipo de supervisión

Coordenqdos UTM-
wGs84

EsteNorle
NO Nombre

I

2
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ANEXO N" 3
Modelo de lnforme de Supervisión

INFORME DE SUPERVISIóN N'XXXX

[NOMBRE DEI DESTINATARIOI

Autoridod Supervisoro

DE INoMBRE DEt SUPERVISOR¡

Supervisor Ambientol

ASUNTO Resultodo de lo supervisión [estobleci
de [odminislrodo], reolizodo del
[fecho de cierre de suPervisión].

RETERENCIA o) No de Expediente
b) Acto de Supervisión

FECHA [Lugor], [Fecho de emisión del informe]

I. ANTECEDENTE
II. DATOS DE LA SUPERV¡SIóN

2.l.lnformoción enerol

2.2. Objetivo de Io suPervisión

2.3. Áreos oco SU os

III. ANÁIISIS DE tA SUPERVIS¡óN

3.1. Anólisis de los cumplimienlos de los obligociones
referencio o los respectivos medios probotorios;

3.2. Anólisis de los incumplimientos verificodos, hociendo
medios probotorios;
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DOCUMENTARIO

iento o unidod fiscolizoblel
de inicio de supervisiónl ol

nloles fiscolizobles, con

'erencio o los resPectivos

A
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noción, o de ser el coso, de
dyuven o lo restouroción,
io o los respectivos medios

medidos odministrolivos

s y los medios probotorios

uronle el desorrollo de lo

3.3. Anólisis de los incumplimientos que fueron objeto de subs
los occiones propueslos por el odminislrodo que
rehobilitoción o reporoción, entre otros, hociendo
probotorios;

3.4. Descripción de lo verificoción del cumplimiento de
dictodos con onlerioridod, de ser el coso;

3.5. ldentificoción de los presuntos infrocciones odminislro
que lo suslenlen;

3.ó. ldentificoción de los medidos odminislrotivos dictodos
supervisión moterio del informe; y

3.7. Propueslo de medido odministrolivo, de ser el coso.

tv. coNcrusroNEs

V. RECOMENDACIONES
5.1 . Obligociones respecto de los cuoles recomiendo el

odministrotivo soncionodor o el orchivo, segÚn corres
5.2. Dictodo de medidos odministrotivos; de ser el coso.

VI. ANEXOS

Anexo l: Acto de supervisión.
Anexo 2: Ponel fotogrófico.
Anexo 4: Otros onexos relocionodos

io de un procedimienlo
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3 [Apellidos y
supervisor]

rombres del 4 [Firmo]I Eloborodo por: 2 Supervisor

7 [Apellidos y
responsoble d
supervisiónl

rombres
¡l óreo

del
de 8 [Firmo]

5 Revisodo y
oprobodo por:

ó Responsoble de lo
unidod orgónico
ombientol
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